
A continuación te presentamos un ejemplo de Vida Mujer® con una suma asegurada de 50,000 UDIS.

*Se podrá disponer del anticipo de la suma asegurada siempre y cuando se encuentre pagada la prima anual y se haya cumplido el aniversario de la póliza.

Anticipo de la suma asegurada Si al
concluir el 4º y 5º año de vigencia
de tu póliza te casas o tienes un
hijo, podrás adelantar el 5% de la
suma asegurada*

 En caso de fallecimiento los
beneficiarios recibirán el 100%
de la suma asegurada

Protección adicional con costo

■ Cáncer femenino
■ Embarazo y padecimientos femeninos
■ Viudez
■ Cuidados a largo plazo
■ Invalidez

Recibirás a partir del 5º año el 5% de
la suma asegurada cada 2 años

El último año recibirás el 80%
de la suma asegurada

2,500 2,500 2,500 2,500 2,500 2,5002,500 40,000 UDIS = 57,500 UDIS

En total habrás
recibido el 115% de
la suma asegurada
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FUNCIONAMIENTO

Ahorros por recibir

PROTEGE A TU FAMILIA HOY PARA UN
MAÑANA SIN SORPRESAS


